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Lenguajes y Sistemas Infonná
ticos. Tecnología Electróni
c•.

Arquitectura y Tecnología de
Computadores. Electrónica.
Ingeniería de Sistemas y
Automática. Tecnología Elec
trónica.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
ticos.

Algebra. Anállsis Matemático.
Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Mamá
tica Aplicada.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia ArtificiaL Arqui
tectura y Tecnología de Com
putadores.

Lenguajes y Sistemas Informá
ticos. Organjzac1(jn de
Empresas.

Admmistración de Empresas.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Infonná
ticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Esta
dística e Investigación Ope
rativa. Matemátka Aplicada.

Organización de Empresas.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Infonná
ticos.

Economía financiera y Conta~

bilidad. Organización de
Empresas.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas.

Filología Inglesa.

Breve d('scripción del COlltt'lli.!

Maquillas secuenciales y autómatas finitos

Programación orientada a objetos. Compi1.~lbilidad.

Prácticas comerciales. MeE. Nonnas legblaLlvas.

Gramática inglesa. Lectura y traducción de textos infor
máticos.

Técnicas de programación especiales. Ap!kacíones en el
entorno empresarial.

Plant>s de formación. Motivación. EstruCi",H<lS de la función

'1 informática.
Calidad total. Objetivos y seguimiento. Mf',ie!os.

I
ilOntirnación del uso de recursos.

I
I
Modalidades de mantenimiento. Ciclo df' l'tfonnación. Area."

funcionales.
; Evaluación financiera de proyectos. Fucl\'.t:s de financiación.,,

ICentro de costes. Inversión, riesgo, benefi,',o

,

I

i
1Cálculo proposicional y de predicados. C<..J.l'ulabilidad.

I

3

6

1 Automatización de oficinas. Correo elect! onico y control de
expedientes.

2

2

2

1

2

3

12

4

4

2

6

2

2

2

2

2

2

i

I ~,s:Totales Teoricos I c1íní,x.¡, I

1
~nteligenCia artificial en la enseñanza. Hl~U'.rtexto. Entorno

. multimedia.

Multiprocesadores. Vectoriales. No SeCUf:I~ .1:Ih.:s.

DenomJnación

Gestión de Mantenimiento de Plan
tas Industriales.

Evaluación de Empresas.

Contabilidad Analítica.

Inglés Técnico.

Arquitecturas Avanzadas.

Seminario sobre técnicas y apli
caciones.

Introducción al Comercio Exterior.

Simulación de Sistemas.

Introducción a la Lógica.

Paradigmas de Programación.

Enseñanza Asistida por Ordena
dor.

Introducción a la Teoría de Autó- 2 2
matas.

Ofimática. 2 1

Gestión de Recursos Humanos. 2 1

Control de Calidad. 2

--------,-----------]-----------
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27605 ORDEN de 15 de octubre de 1993 por la que se deniega
la clasificación definitiva al Centro docente rn'i-l1ado de
Educación Preescolar ..-Parroquial San Frd(Ticu", de
Mad·rid.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado .Parroquial San
Federico~, sito en Madrid, calle Alcalde Martín Alzaga, númr;ro 21, para
la transformación y clasificación definitiva del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro .Parroquial San Federico", sito en Mad~·jd. \.CaHe Alcal
de Martín AIzaga, número 21, la clasificación det1nitiva ("nll~l, ("lItro de
Educación Preescolar.

Nu obstante, según lo dispuesto en la disposición tran~ jt~:'n; ¡irinwra.
2, de la Ley Orgánica 1(1990, de 3 de octubre. de Ordt'i'~'>;~'.~' i;\~ncral

del Sistema Educativo, y en la disposiciún transitona q¡¡¡va, 2:, id Real

Decreto 1004/1991, dt, 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias, el CenL"ü objeto de esta resolución dispondrá de un plazo
de diez años, a partir dI" la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica
1/1990, para adecuarse a los requisitos mínimos que en el Real Decreto
1004/1991 se establen!'¡ para los centros de educación infantiL

Contra esta ResolUCIón podrá interponerse ante el excelentísimo señor
Ministro de Educaci{w :! Ciencia. recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administ,'<r'!'i!a, según se establece en el artículo 126, párrafo
uno, de la Ley de Pn".'.'dimient.o AdminisLrativo, en el plazo de un mes,
a contar desde la notin'>"~ionde esta Resolución.

Madrid, 15 de oc-ubrt.: de 19b13.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, .Boletín OflCi.;,: d,,'l gstado~ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro M,~.( '~V_'S~ rllaslu:t;.


